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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N°096          
MOTIVO: TRÁMITE INCIDENTAL - OBJECIONES TRABAJO DE PARTICIÓN 

 
Ref. Proceso: Sucesión Intestada 
Demandante: Ana Teresa Martínez Soto y otros   
Causante: Anaquilia Soto de Naranjo  
Radicación: 2018-00056-00 
 
El Dovio-Valle, marzo dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022).  
 
Teniendo en cuenta que, el pasado 11 de febrero del presente año, la profesional del derecho DIANA 
MILENA OSSA CASTRO puso de presente una serie de objeciones al trabajo de partición presentado 
por parte de los abogados GUILLERMO POLANIA ZAMORA (Q.E.P.D.) y DEICY JHOANA PINEDA 
ÁLVAREZ y como quiera que de las mismas se corrió el respectivo traslado de conformidad con lo 
establecido en el artículo 129 del C.G.P., encuentra este funcionario judicial que, de manera parcial, le 
asiste razón a la apoderada de la parte interesada, por las siguientes razones:  
 
Se lo primero indicar que está de acuerdo está judicatura cuando la parte interesada advierte que los 
herederos MARÍA BERTILDA NARANJO SOTO y LUIS ALFONSO NARANJO SOTO, para el momento 
en que se presentó el respectivo trabajo de partición, carecían de apoderado judicial en razón al 
fallecimiento del Dr. POLANIA ZAMORA, situación que, según lo establecido en el numeral 5° in fine del 
artículo 509 del C.G.P., da lugar a proferir la orden de rehacer el respectivo trabajo de partición, pese a 
estar en la actualidad debidamente representados por la Dra. OSSA CASTRO, toda vez que, la solicitud 
de reconocimiento de personería, se presentó con posterioridad al trabajo de partición propuesto.     
 
Por otra parte, y con relación al número de herederos reconocidos dentro del presente proceso, no 
comparte esta judicatura lo manifestado por la profesional del derecho al sostener que, la suma a distribuir 
será entre once (11) herederos, pues, una vez verificado el expediente, se tiene que son doce (12) los 
herederos reconocidos dentro del presente proceso de sucesión, por lo cual, las operaciones aritméticas 
propuestas no guardan relación con la realidad procesal. Merced de lo antes expuesto, me permito 
relacionar los herederos reconocidos de la siguiente manera, así: 
 

1. ANA TERESA MARTÍNEZ SOTO, reconocida mediante auto interlocutorio N°412 del 02 de agosto 
de 2018. 

2. LIBARDO ANTONIO NARANJO SOTO, reconocido mediante auto interlocutorio N°412 del 02 de 
agosto de 2018.  

3. LUIS ALFONSO NARANJO SOTO, reconocido mediante auto interlocutorio N°412 del 02 de 
agosto de 2018. 

4. MARÍA BERTILDA NARANJO DE ARIAS, reconocida mediante auto interlocutorio N°477 del 24 
de septiembre de 2018. 

5. JOSÉ ORLANDO NARANJO SOTO, reconocido mediante auto interlocutorio N°477 del 24 de 
septiembre de 2018. 

6. MARÍA BERENICE NARANJO SOTO, reconocida mediante auto interlocutorio N°497 del 11 de 
octubre de 2018. 

7. JOSÉ JAVIER NARANJO SOTO, reconocido mediante auto interlocutorio N°497 del 11 de octubre 
de 2018. 

8. MARÍA CONSUELO MARTÍNEZ SOTO, reconocida mediante auto interlocutorio N°504 del 22 de 
octubre de 2018. 

9. GERARDO ANTONIO NARAJO SOTO, reconocido mediante auto interlocutorio N°526 del 22 de 
noviembre de 2018. 

10. JOSÉ LIZARDO MARTÍNEZ SOTO, reconocido mediante auto interlocutorio N°526 del 22 de 
noviembre de 2018. 

11. MARÍA REINA MARTÍNEZ DE HERNÁNDEZ, reconocido mediante auto interlocutorio N°526 del 
22 de noviembre de 2018. 
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12. BLANCA OLIVIA NARANJO DE VILLADA, reconocida mediante auto interlocutorio N°526 del 22 
de noviembre de 2018. Al respecto, es menester indicar que, como quiera que tampoco se tiene 
certeza de quien en la actualidad lleva la representación de la señora BLANCA OLIVIA, a esta se 
le hizo el respectivo requerimiento mediante auto de sustanciación N°011 del 23 de febrero de 
2022, a efectos de que constituyera apoderado judicial en aras de garantizar el debido proceso 
dentro del presente trámite.  

 
Con relación al tercer punto, esto es, al nombre de uno de los herederos consignado en el numeral 3° 
rotulado “PASIVO”, advierte este servidor, le asiste razón a la parte interesada, toda vez que, de acuerdo 
con los documentos que obran en el plenario, no se trata del señor JOSÉ GERARDO NARANJO SOTO, 
sino del señor GERARDO ANTONIO NARANJO SOTO, en razón de lo anterior, esta oficina judicial insta 
a los profesionales del derecho para que, al momento de presentar de nuevo el respectivo trabajo de 
partición y adjudicación, subsanen el yerro en que incurrieron, ya que, evidentemente se trata de dos 
personas diferentes.   
 
Por último, nota con extrañez este juzgado que, pese a que el abogado GUILLERMO POLANIA ZAMORA 
falleció desde el pasado mes de agosto del año 2021, el trabajo de partición, presentado el día 11 de 
noviembre de ese mismo año, se presentó con su nombre y con el de la Dra. DEICY JHOANA PINEDA 
ALVÁREZ, situación que escapa de toda lógica. Teniendo en cuenta esto, se exhorta a las profesionales 
del derecho que hoy tienen la representación de quienes se reputan como herederos, presentar de 
consuno el correspondiente trabajo de partición, tal como se dispuso en la parte resolutiva del auto 
interlocutorio N°075 del 25 de febrero de 2020, providencia en virtud de la cual se dio aprobación a los 
inventarios y avalúos presentados.            

 
Así las cosas, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 129 y 509 del Código General del Proceso; 

 
R E S U E L V E: 

 
1. ACEPTAR, de manera parcial, las objeciones propuestas al trabajo de partición presentado el pasado 

11 de noviembre de 2021, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.   
 
2. En consecuencia, ORDÉNESE rehacer el respectivo trabajo de partición y para tal efecto se concede 

el término de quince (15) días para su presentación.   
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

El Dovio - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: a6f71f85217f3a4632865f361a502daebcf96dc5139e6fbc9601049a90ef449b 

Documento generado en 16/03/2022 04:56:55 PM 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL N° 012 
 

MOTIVO: PONER DOCUMENTO EN CONOCIMIENTO 
 
 
Ref. Declarativo de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio 
Demandante: Italia Perea de Cortés 
Demandada: Elsa Aide Perea de Urdinola y otros 
Radicación: 2021-00059-00 
 
El Dovio-Valle, marzo dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta la nota devolutiva aportada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Roldanillo-Valle, y relacionada con la respuesta a Oficio Civil Nº 514 de septiembre 16 de 2021, 
emitido por este despacho judicial dentro del proceso de la referencia, el Juzgado Promiscuo Municipal 
de El Dovio-Valle; 
 

RESUELVE 
 

1. PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada el anterior escrito. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

Firmado Por:  
 

Jorge     Elberto Gordil lo     Moreno  
Juez 

Juzgado Municipal  
Juzgado 001 Promiscuo Municipal  

El Dovio - Valle Del Cauca  
 

Este documento fue generado con f i rma elect rónica y cuenta con plena val idez 
juríd ica, conforme a lo  dispuesto en la Ley 527/99 y el  decreto reglamentar io 

2364/12 
 

Código de veri f icación:  
d02c1821ef8fdd5420627f72698aa3f19510049a66705ec331808ad811f2c139  

Documento generado en 16/03/2022 04:27:49 PM  
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 
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